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Siete de julio de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00070-00 

 

En atención al escrito que antecede, se dispone acceder a lo pedido teniendo al 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. como SUBROGATARIO de BANCO DE 

BOGOTÁ, en la forma y términos indicados, esto es, de manera parcial frente al pago 

de la garantía identificada como PAGARÉ Nº65.360.338 que corresponde al 

demandado GECE GROUP S.A.S., por un valor de $65.360.338. 

 

Para representar a la entidad subrogataria se reconoce personería a la abogada 

LILIANA RUÍZ GARCÉS, con T.P. N°165.420 del C.S. de la J., en los términos del 

poder conferido.  

 

LINK: 05360 31 03 002 2021 00070 00 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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